
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4277 Dirección General de Personal.- Resolución
de 16 de julio de 2010, por la que se convoca
el procedimiento para la provisión y adjudi-
cación de destinos del profesorado de reli-
gión católica de educación secundaria, en los
centros docentes públicos dependientes de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para el cur-
so escolar 2010-2011. 

Vista la necesidad de garantizar en los centros
docentes públicos de secundaria dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la imparti-
ción de la materia de religión católica, se convo-
ca el procedimiento de adjudicación de destinos pa-
ra el curso 2010-2011, y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 9 de la Orden de 17 de junio de 2009, de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, por la que se regula la relación laboral del
profesorado de religión católica de educación secun-
daria en los centros docentes públicos dependientes
de la Administración educativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias y se hace pública la convo-
catoria para la ordenación de profesorado durante el
curso 2009-2010 (BOC nº 121, de 24.6.09), la Ad-
ministración educativa, a través de la Dirección Ge-
neral de Personal, convocará mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) antes del ini-
cio de cada curso escolar, el procedimiento de adju-
dicación de destinos del profesorado de religión ca-
tólica de educación secundaria en los centros públicos
dependientes de esta Comunidad Autónoma una vez
se determinen las necesidades de plantilla previstas
y autorizadas, con ocasión de vacante, para los cen-
tros en relación con la demanda de la enseñanza de
religión católica ofertada y elegida por el alumnado
en el próximo curso escolar 2010-2011 en los térmi-
nos previstos en las bases de la presente convocato-
ria. Por ello, mediante la presente Resolución, se
convoca el procedimiento de adjudicación de desti-
nos, ajustado a la planificación educativa prevista pa-
ra el referido curso escolar.  

Segundo.- Por otra parte, la Dirección General de
Personal finalizó el procedimiento de ordenación del
profesorado conforme la convocatoria prevista en el
anexo I de la citada Orden, y mediante Resolución
de 26 de marzo de 2010, hizo públicas las listas de-
finitivas de los participantes en dicho procedimien-
to (BOC nº 71, de 13 de abril), que fueron corregi-
das parcialmente por Resolución de 21 de abril de 2010,

en la que se rectifica solamente el anexo I A) (BOC
nº 84, de 30 de abril). No obstante, al establecer la
propia Orden en la disposición adicional primera, apar-
tado primero, que anualmente, en el mes de mayo,
dicho profesorado podrá voluntariamente actualizar
los méritos, pudiendo alterarse el orden de derecho
en atención a la puntuación obtenida, se ha dado
cumplimiento a dicho precepto por lo que una vez
finalizada la baremación se harán públicas las listas
reordenadas con las nuevas puntuaciones para el cur-
so escolar 2010-2011. 

Tercero.- En los anteriores preceptos citados de di-
cha Orden, se establece la continuidad en el destino,
con ocasión de vacante, del profesorado indefinido
participante en el procedimiento de adjudicación de
destinos del curso 2009-2010. Por ello, en el presen-
te procedimiento se considera participante el profe-
sorado que pierde el destino o la jornada completa
por insuficiencia de horario, el personal temporal
nombrado durante el curso 2009-2010 para la cober-
tura de sustituciones, y los nuevos aspirantes a las lis-
tas de reserva propuestos por las Diócesis correspon-
dientes para el curso 2010-2011. Dichos participantes
deberán presentar la solicitud del anexo II en el ca-
so de los indefinidos y el anexo III los temporales y
aspirantes a las listas de reserva.

En consecuencia, detraídas las plazas ocupadas por
el profesorado que confirma su destino de mantener-
se las mismas condiciones, según establece el artícu-
lo 7.2 de la precitada Orden, las restantes vacantes
no cubiertas, serán ofertadas al resto del personal do-
cente, por el orden de los colectivos según la mayor
puntuación obtenida conforme a las listas definitivas
reordenadas que serán publicadas con anterioridad a
la celebración del acto público. 

Cuarto.- Como hito previo a la presente con-
vocatoria, debe citarse la Circular de esta Direc-
ción General de Personal, de 30 de abril de 2010,
informativa de la apertura del plazo para la actua-
lización de los méritos y presentación de documen-
tos del profesorado de religión católica de educa-
ción secundaria de los centros docentes públicos
dependientes de la Administración educativa de la
Comunidad Autónoma de Canarias, curso 2010/2011,
publicada en la página Web de esta Consejería
http://www.gobcan.es/educacion, en el campo des-
tinado al profesorado de religión.

Por todo ello, la Administración Pública en el
ejercicio de sus competencias garantiza la publicidad,
objetividad y transparencia en la tramitación y reso-
lución del citado procedimiento de obtención de des-
tinos indefinidos o provisionales del personal do-
cente de religión católica de educación secundaria en
los centros docentes públicos dependientes de esta
Consejería y hace públicas las listas definitivas reor-
denadas de dicho profesorado para el próximo cur-
so escolar 2010/2011. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06), en su Dis-
posición Adicional tercera referida al profesorado
de religión en términos generales.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE nº 285, del 27.11.92), en su redacción
actual, es aplicable en los aspectos procedimen-
tales no previstos en las bases que se aprueban en
esta Resolución, así como en la revisión de los ac-
tos que se dicten en desarrollo de las mismas,
aplicando especialmente el artículo 50 referido
al trámite de urgencia.

Tercero.- El Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción
actual (BOE nº 75, de 28 de marzo), modificado
parcialmente por el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16
de junio, de medidas urgentes para la reforma del mer-
cado del trabajo (BOE nº 147, de 17 de junio), es de
aplicación al profesorado de religión, conforme re-
misión expresa indicada en la disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
educación ya citada, así como, en virtud de lo esta-
blecido en el Real Decreto 696/2007, de 1 de junio,
que regula la relación laboral de los mismos, y que
en el artículo 2, dispone que el citado texto legal re-
girá para la contratación laboral de los referidos pro-
fesores y profesoras. 

Cuarto.- El Real Decreto 2720/1998, de 18 de di-
ciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos
de duración determinada (BOE nº 7, de 8.1.99), y que
entre otros aspectos, regula en el artículo 4, el con-
trato de duración determinada en régimen de interi-
nidad para sustitución.

Quinto.- El Real Decreto 696/2007, de 1 de junio,
por el que se regula la relación laboral de los profe-
sores de religión prevista en la disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica citada (BOE nº 138, de
9.6.07) y que expresamente establece en el artículo
6, que el acceso al destino debe obedecer a criterios
objetivos de valoración incluyendo, en todo caso, la
experiencia docente, las titulaciones académicas y los
cursos de formación y perfeccionamiento. 

Sexto.- La Orden de 17 de junio de 2009, por la
que se regula la relación laboral del profesorado de
religión católica de educación secundaria en los cen-
tros docentes públicos dependientes de la Adminis-
tración educativa de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y se hace pública la convocatoria para la
ordenación del profesorado durante el curso 2009-
2010 (BOC nº 121, de 24.6.09), que en el artículo 9,

establece aspectos generales del procedimiento de ad-
judicación de destinos. 

R E S U E L V O:

Único- Convocar el procedimiento, mediante trá-
mite de urgencia, de provisión y adjudicación de
destinos del personal laboral docente de religión ca-
tólica de educación secundaria en los centros docen-
tes públicos dependientes de la Administración edu-
cativa de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
el curso escolar 2010-2011, de acuerdo con las ba-
ses del anexo I. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición an-
te la Dirección General de Personal, o bien, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. Dichos pla-
zos se computarán a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva el primero expresamente o se produz-
ca su desestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2010.- La
Directora General de Personal, María Teresa Covi-
sa Rubia.

A N E X O  I

BASES PARALAPROVISIÓN YADJUDICACIÓN DE DES-
TINOS DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN CATÓLICA
DE EDUCACIÓN SECUNDARIAEN LOS CENTROS DOCEN-
TES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRA-
CIÓN EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS PARA EL CURSO ESCOLAR 2010-2011.

Primera.- Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación del presente procedi-
miento de adjudicación de destinos para el curso
escolar 2010-2011, será para la Comunidad Autó-
noma de Canarias y respecto al profesorado de re-
ligión católica de educación secundaria, que ha-
ya prestado servicios en el curso 2009-2010 en los
centros docentes públicos dependientes de su ám-
bito de gestión, o tenga la expectativa de derecho
por ser aspirante de las listas de reserva. Al tener
la propuesta eclesiástica, a efectos jurídicos ex-
clusivamente dentro de la demarcación de cada dió-
cesis, la adjudicación de destinos respetará el ám-
bito territorial correspondiente, y en su caso, la
reducción del mismo a isla si así lo solicitase el
aspirante a las listas de reserva. 
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Segunda.- Participantes y solicitudes. 

2.1. Participantes.

Conforme establece el artículo 9.1 de la Orden
de 17 de junio de 2009, que regula la relación la-
boral del profesorado de religión católica de edu-
cación secundaria en los centros públicos depen-
dientes de la Administración educativa de la
Comunidad Autónoma, en este procedimiento de
provisión y adjudicación de destinos, está legiti-
mado a participar, el profesorado que habiendo
prestado servicios en los centros públicos de edu-
cación secundaria dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias en el curso 2009-2010 no
pueda confirmar su destino anterior, a tiempo com-
pleto, por insuficiencia de horario, o pérdida del
mismo al no existir demanda y quieran continuar
prestando servicios, para el curso 2010/2011. 

Por ello, una vez se determinen las necesidades
de plantillas previstas y autorizadas para los centros
docentes de educación secundaria, se determinarán
y publicarán las vacantes existentes y la relación de
los destinos que se suprimen por falta de horario al
no existir demanda, así como los que no pueden con-
firmarse a tiempo completo por insuficiencia de ho-
rario, estando a lo dispuesto en la base siguiente. 

Asimismo, participará en este procedimiento de-
biendo asistir al acto público, el personal temporal
en régimen de interinidad o sustitución aspirante a
las listas de reserva, y los propuestos para el curso
2010/11. 

Por otra parte, será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 7.5 de la precitada Orden, para aquellos
que debiendo participar en el presente procedimien-
to no lo hicieran personalmente o mediante represen-
tación, entendiéndose que desisten y declinan en to-
dos sus derechos. 

Por último, todos los participantes deberán reunir
los requisitos exigibles establecidos en el artículo 2
de la Orden de 17 de junio de 2009, en caso contra-
rio, serán excluidos del procedimiento y en su caso
de las listas de reserva. 

2.2. Orden de derecho y criterios de prioridad.

Para acceder al destino mediante este procedi-
miento se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artícu-
lo 9.2 de la Orden referida, por ello, los participan-
tes en el presente procedimiento de adjudicación
están clasificados dentro de dos colectivos que jerár-
quicamente se corresponden con el siguiente orden
de derecho: primero, que tienen un contrato laboral
indefinido y segundo, las personas aspirantes a las
listas de reserva. Los criterios de prioridad del pro-
fesorado dentro de cada uno de ellos, estará determi-
nado por la mayor puntuación obtenida en la reorde-

nación de las listas hechas públicas con anterioridad
a la celebración del acto público.

2.3. Solicitudes.

2.3.1. Personal indefinido con insuficiencia de
horario.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la
antedicha Orden, para el supuesto de que el pro-
fesor laboral indefinido no pueda confirmar su
destino anterior, a tiempo completo, por insuficien-
cia de horario, podrá aceptar voluntariamente el
cambio de jornada a tiempo parcial. No obstante,
la Administración educativa podrá adscribirle un
segundo centro para completar horario a jornada
completa, preferentemente en la misma localidad,
y de no ser posible, en otra diferente dentro de la
isla. Para ello, deberá presentar cumplimentado el
anexo II, indicando la opción que le interese, en
el plazo de tres días hábiles contados a partir de
la publicación de las listas indicativas de los des-
tinos afectados por la modificación de la jornada
de tiempo completo a parcial por insuficiencia de
horario y que se harán públicas conforme se es-
tablece la base siguiente.

2.3.2. Personal temporal aspirantes a las listas de
reserva.

El personal laboral temporal en régimen de inte-
rinidad o sustitución aspirante a las listas de reser-
va, incluidos los propuestos para el curso 2010/11,
deberá presentar cumplimentado el anexo III indican-
do el tipo de ámbito que le interese, en el plazo de
tres días hábiles contados a partir de la publicación
de la oferta inicial de vacantes.

2.3.3. Lugar de presentación de las solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de tres
días hábiles citados, contados a partir del día si-
guiente al de publicación de las listas del profe-
sorado con insuficiencia de horario para el caso
del personal indefinido, según el anexo II, o de la
oferta inicial de vacantes para los temporales, que
se valdrá del anexo III. Esta solicitud deberá pre-
sentarse en los Registros de la Direcciones Terri-
toriales de Educación y en las Direcciones Insu-
lares de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, o en cualquiera los Registros a los que
se refiere el artículo 3, apartado 1, del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOC nº 102, de 19 de agosto). En caso de pre-
sentar la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará
en sobre abierto para que se haga constar la fecha y
sello antes de ser emitidas. 
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De acuerdo con la excepción establecida en el ar-
tículo 4, apartado 1, letra c), de la Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 8 de
abril de 2010, por la que se crea y regula el Registro
General Electrónico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 73,
de 15 de abril), no se podrán presentar las solicitu-
des de participación mediante el Registro General Elec-
trónico, salvo que se implanten herramientas o apli-
caciones informáticas específicas que designe a tal
efecto la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

Tercera.- Pérdida del destino o insuficiencia de horario.

La Dirección General de Personal, con anteriori-
dad al inicio del curso escolar, configura las planti-
llas de los centros docentes públicos de secundaria
con demanda en enseñanza de religión católica y de
acuerdo con los criterios expuestos en el artículo 7,
apartado 5, de la precitada Orden. Por ello, vistas las
necesidades de los centros y modificaciones previs-
tas para el curso 2010-2011, hará públicas en los ta-
blones de anuncios de las Direcciones Territoriales
de Educación correspondientes y en las Direcciones
Insulares de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes, y a título meramente in-
formativo en la Web de la Consejería citada,
http://www.gobcan.es/educacion, la oferta de vacan-
tes iniciales y la relación de centros y listas de per-
sonas afectadas por la pérdida del destino o con in-
suficiencia de horario que no puedan confirmar el destino
anterior a tiempo completo al quedar reducida la jor-
nada a tiempo parcial. 

1) Pérdida del destino.

El profesorado que ha perdido el destino al su-
primirse por falta de horario ante la inexistencia
de demanda por parte del alumnado, supresión de
enseñanzas o cierre del centro, deberá acudir obli-
gatoriamente al acto público, personalmente o
mediante representación, para solicitar y obtener
destino con ocasión de vacante y según su orden
de derecho. No tiene que presentar petición o do-
cumento alguno. La inasistencia a dicho acto ten-
drá los efectos legales previstos en el artículo 7.5
de la mencionada Orden. 

2) Insuficiencia de horario.

Quienes no puedan mantener el destino en las
mismas condiciones de jornada a tiempo completo,
en el mismo centro o en su caso, dos compartidos igual
que en el curso anterior, por insuficiencia de hora-
rio, al disminuir la jornada a tiempo parcial, deberá
presentar el anexo II en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la publicación de las listas en las
que se indican los destinos y profesorado afectado por
dicha reducción. Deberá cumplimentar mediante di-
cho anexo la opción elegida, a saber:

a) Acepta voluntariamente el cambio a jornada par-
cial sin necesidad de asistir al acto público y con la
modificación del contrato.

b) Acepta los centros compartidos de oficio a
tiempo completo sin necesidad de asistir al acto pú-
blico y con modificación del contrato.

c) No acepta las propuestas anteriores y asistirá
obligatoriamente al acto público con la modifica-
ción del contrato.

El participante que opte por las opciones a) y b)
del anexo II, tendrá que suscribir las modificaciones
que al efecto se produzcan en el contrato, a través de
la Addenda correspondiente a tenor de lo estableci-
do en el artículo 6, apartado 1,  de la citada Orden,
en el tiempo y forma que se determine por la Admi-
nistración educativa. Igualmente, se hará con el per-
sonal indefinido que obtenga nuevo destino en el ac-
to público.

Cuarta.- Plazas vacantes y acceso al destino.

4.1. Oferta de plazas vacantes iniciales.

La Dirección General de Personal configurará las
plantillas ajustándose a los criterios previstos en el
artículo 7.2 de la Orden. En el presente procedimien-
to y como plazas vacantes para el curso escolar 2010-
2011, se ofertarán las que carezcan de titular, detraí-
das las ocupadas por confirmación de los anteriores
destinos, y una vez concluya el proceso de elabora-
ción de plantillas, y que serán hechas públicas por Dió-
cesis e islas. Dicha oferta inicial de vacantes se ha-
rá pública a partir del día 26 de julio de 2010 en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les de Educación correspondientes y en las Direccio-
nes Insulares de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, además de anunciarse
a título meramente informativo en la Web de la Con-
sejería citada, http://www.gobcan.es/educacion, in-
dicando las siguientes características:

a) Los destinos con jornada a tiempo completo que
carecen de titular.

b) Los destinos con jornada a tiempo parcial y
en su caso, los compartidos de oficio, que carecen
de titular. 

c) Los destinos de nueva creación.

d) Los destinos que se suprimen por falta de
horario. 

Como se ha expuesto en la base segunda, todas las
personas aspirantes a las listas de reserva, incluidas
las nuevas propuestas, deberán presentar el anexo III
en el indicado plazo de tres días hábiles, y asistir en
su caso, al acto público convocado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 144 19613 Viernes 23 de julio de 2010

boc-a-2010-144-4277



4.2. Oferta de plazas vacantes definitivas.

Por otra parte, estudiadas las solicitudes del ane-
xo II del profesorado afectado por la insuficiencia de
horario y detraídas las plazas aceptadas, a tiempo par-
cial o a tiempo completo por asignación de un segun-
do centro, se publicarán las vacantes definitivas in-
corporando a las mismas las libres no ocupadas, en
los lugares anteriormente indicados, y ello, al menos
con setenta y dos horas de antelación a la celebración
del acto público.

4.3. Acceso al destino.

En atención a lo dispuesto en los artículos 8.1 y
9.2 de la referida Orden, para acceder al destino me-
diante este procedimiento, se tendrán en cuenta las
plazas vacantes a cubrir con efectos uno de septiem-
bre del curso escolar 2010-2011, ofertando los pues-
tos según el orden de destinos referido en el aparta-
do anterior, atendiendo en primer lugar a las peticiones
de los laborales indefinidos, seguidas de las solici-
tudes de las personas aspirantes a las listas de reser-
va por su orden de derecho conforme a la mayor
puntuación obtenida. El profesorado que obtuviere
destino con ocasión de vacante, al participar en el men-
cionado procedimiento de adjudicación, podrá con-
tinuar en el mismo centro durante los cursos siguien-
tes de darse las mismas condiciones y circunstancias. 

4.4. Situaciones de discapacidad.

El participante en este procedimiento afectado
por una discapacidad que no lo haya justificado con
anterioridad a la publicación de esta convocatoria, po-
drá acreditarlo durante el plazo establecido para la
presentación de solicitudes, conforme se indica en la
base segunda, siempre que la discapacidad tenga un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien-
to, y ello, mediante la aportación del certificado de
reconocimiento de su grado de minusvalía y certifi-
cación de que están en condiciones de cumplir las ta-
reas fundamentales de los puestos de trabajo a que
aspiren. Se respetará su orden de derecho conforme
la normativa vigente.

Quinta.- Procedimiento de adjudicación de desti-
nos el curso 2010-2011.

5.1. Procedimiento de adjudicación de destinos. 

El procedimiento de adjudicación de destinos
para el curso 2010-2011 se realizará mediante un
acto público presencial, de llamamiento único, a
celebrar en los días 1 y 2 de septiembre de 2010,
en la sede de los Conservatorios Profesionales de
Música de Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, respectivamente, a las 11,00
horas, debiendo asistir personalmente o median-
te representación todos los participantes obliga-
dos a ello, según establece la base segunda y aten-

diendo al orden de los colectivos, por provincias
e islas, conforme a la delimitación territorial de
la propuesta diocesana. 

Para el caso de que en el mismo acto público de
adjudicación, sobreviniera alguna vacante, será cu-
bierta por los aspirantes a la lista de reserva o susti-
tutos, por su orden de derecho y en el caso de que se
agote la misma, por los nuevos propuestos que pa-
sarán a ser laborales indefinidos. El acto se iniciará
con el llamamiento en primer lugar, de los indefini-
dos por su orden de puntuación, adjudicándoles las
vacantes que interesen, a continuación serán cita-
das, igualmente por su orden de derecho, las perso-
nas aspirantes a las listas de reserva realizando la ad-
judicación de destino correspondiente. 

Por otra parte, al tratarse de un acto público pre-
sencial, no hay que presentar solicitud escrita al-
guna en relación con las vacantes definitivas ofer-
tadas, ya que las peticiones a dichas plazas se
harán directamente por los participantes al ser
llamados por su orden de colectivo y derecho en
dicho acto.

5.2. Acto público: único llamamiento. 

El llamamiento será único y se realizará citando
a los participante del primer colectivo y a continua-
ción a los del segundo colectivo, en atención a lo dis-
puesto en la base segunda de esta norma, adjudican-
do el destino de la vacante correspondiente, y en
todo caso, por mayor puntuación obtenida en la va-
loración de los méritos conforme a las listas defini-
tivas de reordenación publicadas con anterioridad al
acto público de adjudicación en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales de Educación co-
rrespondientes y en las Direcciones Insulares de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, además de anunciarse a título meramente
informativo en la Web de la Consejería citada,
http://www.gobcan.es/educacion. Los destinos asig-
nados en dicho acto, así como en el presente proce-
dimiento serán irrenunciables.

5.3. Representación mediante autorización. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el supuesto de que el perso-
nal laboral obligado a asistir al acto público, no pueda
acudir al mismo por encontrarse ausente, no tener la
residencia en la isla capitalina en la que se celebra-
rá dicha convocatoria o surgir alguna causa de fuer-
za mayor o sobrevenida que se lo impida, podrá ac-
tuar a través de un representante que en su propio nombre
y derecho asista a dicho acto con autorización escri-
ta y fidedigna, quedando obligado a la posterior ra-
tificación del destino adjudicado, y en su caso, de la
firma del contrato. 
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Dicha representación se acreditará, en todo caso,
por escrito, mediante documento público, documen-
to privado con firma notarialmente legitimada, y, en
su caso, legalizada, o bien, con un poder “apud ac-
ta”. En caso de falta o insuficiente acreditación de la
representación, se estará a lo previsto en el artículo
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Para ello, se
facilita en el anexo IV, un modelo de documento de
autorización de representación “apud acta” que ten-
drá que formalizarse ante funcionario público, debi-
damente identificado con nombre, apellidos y cargo,
de cualquiera de las dependencias de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

5.4. No asistencia al acto público.

Al personal laboral indefinido que estando obli-
gado no se presente al acto público señalado, por sí
o representante legal, será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 11.b) de la Orden, referido a las cau-
sas de extinción del contrato, salvo que debido a al-
guna causa de fuerza mayor o serias razones debidamente
justificadas, la Dirección General de Personal las
considere y asigne destino de oficio a cualquier cen-
tro, con ocasión de vacante.

Sexta.- Efectos de la adjudicación: plazas y
contratos. 

6.1. Plazas vacantes posteriores al acto público.

En el caso de que una vez celebrado el acto pú-
blico, quedaran o surgieran plazas vacantes a jorna-
da completa o parcial, se cubrirán en régimen de in-
terinidad hasta el procedimiento de adjudicación de
destinos del curso siguiente en el que serán ofertadas.

6.2. Modificación del contrato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6,
apartado 1º , de la Orden de 17 de junio de 2009, se for-
malizarán por escrito, antes del comienzo del curso es-
colar, las modificaciones que afecten al contenido del con-
trato mediante una Addenda o modificación específica
de las cláusulas contractuales, que será firmada por am-
bas partes contratantes en el plazo y forma que se fije
para ello por la Dirección General de Personal. Se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 7 de dicha norma para to-
do lo referido a la jornada laboral. 

En el caso del personal laboral con contrato de sus-
titución del titular de la relación laboral, que deba par-
ticipar obligatoriamente en el acto de adjudicación,
por renuncia o pérdida del destino de su titular, ten-
drá derecho a la extinción de dicho contrato para
formalizar uno nuevo de acuerdo con el destino asig-
nado y en su caso, modificación del vínculo, centro
y demás condiciones legales. 

6.3. Novación del contrato.

En el caso del personal temporal que en este pro-
cedimiento y con ocasión de vacante, accediera y ob-
tuviera destino al carecer la plaza de titular, tendrá
derecho a la formalización de un nuevo contrato in-
definido en los términos previstos en el artículo 6 de
la citada Orden.

6.4. Extinción del contrato.

El contrato de trabajo suscrito hasta la fecha con
la Administración educativa, podrá extinguirse, por
las causas legalmente establecidas en el artículo 11
de la Orden de 17 de junio de 2009, las previstas en
el Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, en el Real Decreto
696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la rela-
ción laboral de los profesores de religión, citado.

Séptima.- Referencia de género.

Todas las referencias de esta Resolución que uti-
lizan la forma del masculino genérico, deben enten-
derse atribuidas a la condición masculina o femeni-
na del personal laboral docente.

Octava.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los representantes
legales en el procedimiento regulado por esta
Resolución.

Novena.- Habilitación para el desarrollo.

Corresponde a la Dirección General de Personal
el desarrollo e interpretación de esta norma y resol-
ver cualquier duda o reclamación que se suscite en
su cumplimiento. Todas las resoluciones que dicte al
efecto la Dirección General de Personal, se harán pú-
blicas a través de cualquiera de los medios citados
en las bases de esta norma. 
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ANEXO II 

PROCEDIMIENTO PROVISI”N Y ADJUDICACI”N DESTINOS 2010-2011 

SOLICITUD DEL PERSONAL LABORAL INDEFINIDO DE RELIGI”N CAT”LICA DE
SECUNDARIA CON INSUFICIENCIA DE HORARIO CURSO 2010/2011

1. DATOS PERSONALES DEL/LA SOLICITANTE 

Apellidos NIF

Municipio-Isla Provincia 

2. PROFESOR/A LABORAL INDEFINIDO CON INSUFICIENCIA DE HORARIO

DiÛcesis ! DiÛcesis de Canarias (Canariense) 

! DiÛcesis de San CristÛbal de La Laguna (Nivariense)

Centro/s de destino curso 2009/10 

 3.   OPCI”N VOLUNTARIA EN RELACI”N CON EL DESTINO Y OFERTA INICIAL DE VACANTES

Marcar con una cruz, como OPCI”N ⁄NICA, alguna de las propuestas siguientes:

a) ACEPTO VOLUNTARIAMENTE el cambio a JORNADA PARCIAL SIN necesidad de asistir al ACTO 
P⁄BLICO, con modificaciÛn posterior del contrato. 

b) ACEPTO los centros COMPARTIDOS DE OFICIO A TIEMPO COMPLETO SIN necesidad de asistir al ACTO 
P⁄BLICO, con la modificaciÛn posterior del contrato. 

c) NO ACEPTO la propuestas anteriores y asistirÈ obligatoriamente al ACTO P⁄BLICO, con la modificaciÛn
posterior del contrato. 

El profesor o profesora abajo firmante solicita se acepte su opciÛn  y en el caso c) se obliga a asistir personalmente o por 
representaciÛn.  

FIRMA 

Boletín Oficial de Canarias núm. 144 19616 Viernes 23 de julio de 2010

A N E X O  I I
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DIRECCI”N GENERAL DE PERSONAL ConsejerÌa de EducaciÛn, Universidades, Cultura y Deportes
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ANEXO III 

PROCEDIMIENTO PROVISI”N Y ADJUDICACI”N DESTINOS 2010-2011 

SOLICITUD DE PRESTACI”N DE SERVICIOS DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
Y NUEVOS ASPIRANTES A LAS LISTAS DE RESERVA DE RELIGI”N CAT”LICA DE 

SECUNDARIA CURSO 2010/2011

1. DATOS PERSONALES DEL/LA SOLICITANTE 

Apellidos NIF

Municipio-Isla Provincia 

2. PETICI”N DE ¡MBITO. Marcar con una cruz, la peticiÛn por la que opte.

a) PrestaciÛn de servicios en todo el ¡MBITO de la
DiÛcesis (todas las islas)

Marcar con una cruz la DiÛcesis correspondiente 

! DiÛcesis de Canarias (Canariense)

! DiÛcesis de San CristÛbal de La Laguna (Nivariense)

b) ReducciÛn del ¡MBITO

Marcar con una cruz la isla/s en la/s que se desea prestar 
servicios seg˙n la DiÛcesis que le corresponda. 

! Gran Canaria ! Lanzarote  ! Fuerteventura 

! Tenerife! La Palma!La Gomera !El Hierro
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FIRMA 

En_______________________________________a________________de____________________________de__________ 

DIRECCI”N GENERAL DE PERSONAL ConsejerÌa de EducaciÛn, Universidades, Cultura y Deportes.
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ANEXO IV 

PROCEDIMIENTO PROVISI”N Y ADJUDICACI”N DESTINOS 2010-2011 
PROFESORADO DE RELIGI”N CAT”LICA DE EDUCACI”N SECUNDARIA 

MODELO DE REPRESENTACI”N MEDIANTE AUTORIZACI”N ìAPUD ACTAî 

3. DATOS PERSONALES DE LA PERSONA REPRESENTADA

Apellidos Nombre

D.N.I. TelÈfonos 

Domicilio CÛdigo Postal 

Municipio/Isla Centro destino 2009/2010 

4. DATOS PERSONALES DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

Apellidos Nombre

D.N.I. TelÈfonos 

Boletín Oficial de Canarias núm. 144 19618 Viernes 23 de julio de 2010

A N E X O  I V

Domicilio CÛdigo Postal 

Municipio Isla 

El profesor o profesora abajo firmante autoriza a la persona indicada para que le represente en el acto p˙blico de
adjudicaciÛn de destino, curso 2010/2011, del profesorado de religiÛn catÛlica de EducaciÛn Secundaria en el
·mbito de gestiÛn de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

En_______________________________________a________________de____________________________de__________ 

FIRMA DEL PROFESOR    FIRMA DEL REPRESENTANTE     V∫ B∫  Y SELLO DEL FUNCIONARIO

Fdo.:_____________________  Fdo.:___________________________    Fdo.:_______________________________ 

NOTA: El V∫ B∫ del funcionario podr· realizarse desde el dÌa 1 al 15 de septiembre de 2010 y remitirse a la DirecciÛn General de Personal.
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